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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS ISLAS 

 

 

 

SIGCMA 

 

ESTADO NO.  022 

 

 

SECRETARIA: SAN ANDRÉS, ISLA, PRIMERO (01) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE FIJA EN ESTADO, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN (01) 

DÍA, A PARTIR DE LAS DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) ART. 295 DEL C. G .P. 

 

DESFIJADO HOY PRIMERO (01) DE MARZO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)).  A LAS SEIS DE LA TARDE (06:00 PM). 

 

 
GREICHY DÍAZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

01 
 

REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DEL AUTO 
CUADERNOS O 

FOLIOS 

 

OBSERVACIONES 

88-001-40-03-002-2024-00036-00 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA 
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA 

ECO SAN ANDRÉS ISLAS S.A.S. Y SANDRA 

MARCELA ORTIZ FERNÁNDEZ  
 01 DE MARZO DE 2024 01-02 

 

AUTO LIBRA 

MANDAMIENTO 

DE PAGO Y 

DECRETA 

MEDIDAS 

88-001-40-03-002-2024-00042-00 

 

 

DECLARACION DE 

PERTENENCIA 
SALMEN ASSAD WAZIR 

ABADIJA 

CARIBBEAN OLD TOWN S.A.S, RAFAEL 

MONTOYA MEJÍA Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

01 DE MARZO DE 2024 01 

 

AUTO INADMITE 


